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Zona Gran Buenos Aires Sud – Oeste, 1 de Mayo  de 2009.-


Normas Zona XV

VISTO:

           La necesidad de establecer una serie de normas para la regionalización de la formación de los Miembros Activos y Colaboradores de esta Zona, que comiencen su proceso de formación, para los que ya han comenzado, cualquiera sea su etapa y para los que están transitando su proceso de Perfeccionamiento Continuo y 

CONSIDERANDO:

                         Su implementación atento a lo solicitado por el Asistente Zonal de Recursos Adultos MS. Edgardo Laria, y la Directora del Equipo Zonal de Formación MS. Patricia Smaldone

POR ELLO:


        Y en uso de las atribuciones conferidas por el Capítulo IV Inc. 4.2.3. del Reglamento General de Scouts de Argentina Asociación Civil.

EL DIRECTOR DE LA ZONA Nº XV

de Scouts de Argentina Asociación Civil

RESUELVE

1. La implementación inmediata de las normas adjuntas al anexo de esta resolución. 

2. Que cualquier duda sobre las mismas será consultado el Asistente Zonal de Recursos Adultos, mediante nota para su correspondiente aclaración.

3. Informar de la presente resolución a los Señores Directores de Distrito y al Equipo Zonal de Formación, a los efectos que cada área mencionada estime corresponder, como así también  difundirla por los medios pertinentes y proceder al archivo de la misma.

RESOLUCIÓN No 01/ DZ / 2009

MS. Carlos O. Pérez Cibez

Director de Zona Nº XV

Anexo a la Res. 01 / DZ / 2009

Generalidades

Para nuestra Asociación las habilidades previas que tenga el adulto que ingresa al sistema de formación y que hacen a su desempeño en el cargo o función que cumplan dentro del grupo son reconocidas y homologadas.

Con la presente norma deseamos:

Optimizar las homologaciones de los adultos para que el trámite sea rápido y correcto

Proceso de Homologación

El responsable de solicitar la homologación de un módulo  o varios módulos para un adulto que se está formando es el Supervisor del interesado, este deberá presentar ante el Asistente Distrital de Recursos Adultos la documentación necesaria que avale esta solicitud de homologación, previo dar cumplimiento de la Norma CE003-05 del punto 2.5.1. al punto 2.5.3. 
Presentación

Armar una carpeta con:


1.- La ficha FH001 (que se adjunta en la presente norma) debidamente completada.

2.- Presentar una nota dirigida el Asistente Zonal de Recursos Adultos en la cual solicita la homologación detallando el motivo y que documentación adjunta. Dicha nota será entregada al Asistente Distrital de Recursos Adultos  por duplicado. La copia será devuelta firmada por el mismo y servirá como constancia del pedido de homologación.

La solicitud de homologación deberá ser presentada junto con el plan personal de formación que realiza el cursante con su Supervisor antes de comenzar los módulos de formación 

Anexo a la Res. 01 / DZ / 2009
Generalidades

La inscripción previa a los Módulos de Formación es una necesidad del equipo de formación para poder preparar correctamente todos los recursos didácticos, los materiales y como así también  la infraestructura para el buen desarrollo de los mismos.

Es función del Supervisor diseñar, junto con el supervisado,  el plan personal de formación de cada uno de sus asesorados, así como, el indicarle que módulos y en que momento deben realizarlo.

Con esta norma deseamos:

Organizar el sistema de inscripciones a los cursos

Optimizar los recursos económicos no gastando de más en  materiales y comida

Forma de Inscripción

La inscripción se realizara por Distrito. El Director de Distrito junto con el Asistente Distrital de Formación será los responsables ante el Equipo Zonal de Formación de la misma.

La lista de inscriptos  a un módulo deberá ser entregada al equipo de formación diez (10) días antes de la fecha de realización de los mismos. La misma deberá contener los nombres y apellidos, en el caso de dirigentes femeninas casadas debe figurar UNICAMENTE el apellido de soltera,  y el número de DNI. de los cursantes. Así como también todos aquellos problemas que puedan plantear los cursantes (llegar mas tarde, irse antes, régimen especial de comidas, etc.). La decisión final sobre dichos problemas será del Director de Curso.

En la inscripción a los módulos se cobrará el 50 % del costo del mismo o lo que determine el Director del Módulo. El equipo de formación no puede hacerse cargo de los costos de un cursante, por lo cual este será responsabilidad del grupo y/o del distrito. 

Es obligación de los participantes traer la libreta de cursos al momento de presentarse al mismo, con los módulos a los que se va a asistir debidamente firmados por el Director de Distrito y Jefe de Grupo. Y el formulario FI001 debidamente completado.  Salvo en el Módulo Nosotros en el que solo se presentará el formulario FI001. La asistencia a los módulos es de uniforme completo.

Anexo a la Res. 01 / DZ / 2009

Generalidades

La organización de los Módulos en lo referente a la infraestructura  será responsabilidad de los Distritos de la  Zona. Los cuales se rotaran para su organización.

Será responsabilidad de los mismos conseguir el lugar donde se desarrollará el módulo así como de proveer la infraestructura necesaria para el normal desarrollo de la instancia de formación. El equipo de formación nombrará a una persona que trabajará junto al equipo distrital en lo referente a la organización y a la tesorería del evento.

Cada distrito deberá proveer de un mapa indicando el acceso al lugar del curso así como los medios de transporte para llegar al mismo. 

Anexo a la Res. 01 / DZ / 2009

Generalidades

Algunos módulos requieren de la presentación de un trabajo practico pre o post curso. Los mismos tienen por finalidad agilizar el dictado del mismo o como actividad de fijación del mismo. Por ello y por respeto a quien dedica su tiempo a quien lo confecciona y corrige es necesario que se realicen a conciencia. En lo posible en máquina de escribir o procesador de texto.
Los trabajos pre-curso que se requieran para realizar un módulo deberán ser entregados en la fecha que se disponga para estar habilitado ha participar del mismo. Quienes no los presenten en fecha y forma no podrán realizar dicho módulo.
Los trabajos post-Curso tendrán una fecha de vencimiento. Pasada dicha fecha se tendrá que realizar nuevamente el módulo. Según consta en los Lineamientos 
Todos los trabajos a presentar constaran de una carátula en la cual estarán los datos personales del cursante,  Apellido y Nombre, TE. E-mail, Grupo Scout, Rama en la trabaja), el diseño de la misma es de carácter optativo.
El trabajo práctico deberá presentarse en procesador de texto de acuerdo a requerimiento del Director del Módulo.
Según los contenidos del Módulo se solicitará los trabajos pre o post módulos según corresponda.
Anexo a la Res. 01 / DZ / 2009


Generalidades

A los fines de darle una forma a la entrega de la Insignia de Madera para aquellos adultos que culminen con la correspondiente formación se definen los siguientes requisitos.

Requisitos

Llenar correctamente la ficha FM001.
Informe del Jefe de Grupo dirigido al Director/a del Equipo de Formación en el cual detalle que el miembro activo posee las competencias propias a la función que desempeña y ha completado los módulos necesarios para obtener el nivel de calificación requerido la Insignia de Madera (I.M.), así como el derecho a uso del título de Maestro Scout. (  Norma CE005-03, punto 2.4.3)
En los casos que corresponda solicitar la Insignia de Madera para  Jefes de Grupo el paso anterior debe realizarlo el Director de Distrito.

Fotocopia del DNI

Anexo a la Res. 01 / DZ / 2009


Generalidades
Si bien el Esquema Nacional de Formación es de ingreso horizontal, A los fines de organizar el esquema de formación el equipo de formación zonal cree necesario y conveniente sugerir cierta secuencialidad en algunos módulos, para asegurar que los participantes a los mismos aprovechen sus contenidos, así como alcancen los objetivos sin inconvenientes. La misma deberá ser tenida en cuenta por el Supervisor al momento de realizar el Plan de Formación de sus supervisados.
1. El  Módulo Nosotros es la primera instancia de formación que debe realizar una persona que se incorpora al sistema. No pudiendo realizar ningún módulo antes.
2. El módulo 2 (De carácter vivencial) se debiera realizar antes del módulo 3 (De carácter teórico)

3. Los módulos 6 y 7 que debieran realizarse antes del 4.

4. Los módulos 3 y 4 se tendrían que llevar a cabo cerca del final del proceso de formación de cada persona a fin del aprovechamiento integral de los contenidos.

5. A partir de este año se implementará el Módulo 8 G, de carácter obligatorio, para ambas líneas de formación. Este momento de formación será a distancia. Este Módulo debe ser aprobado antes del Módulo 4 para la Línea de la Dirección de Jóvenes y antes de comenzar la Línea de Gestión.
6. El módulo 8 debiera ser el primero en tomarse en la línea de Dirección Institucional.

7. Los módulos 9 y 10 debieran continuarlo en ese orden al módulo 8.

El Plan de Formación Personal es requisito imprescindible para poder comenzar con cualquier módulo del sistema.
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Firma Tesorero




APELLIDO:..................................................….........FECHA DE NAC......./...../....

NOMBRES:.........................................................................................................

DNI.:.....................................RAMA:................................LINEA:.......................

DIRECCIÓN:...........................................................TELÉFONO:..........................

GRUPO SCOUT...............................................................................NRO……....
DISTRITO……..…….......................................Zona………………………………………..
RAMA: Sección  la cual certificará su calidad de educador:

· Lobatos y Lobeznas

· Scouts

· Caminantes

· Rovers.
LINEA:

· Dirección de Jóvenes

· Gestión Institucional

Esta solicitud es requerida por el SUPERVISOR
Maestro Scout: ……..……………………………………………………………………………….
E-mail:…………...............................TELÉFONO:...............................................

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El énfasis con el que se nos invita a desarrollar nuestro trabajo durante este año es:
2009 – El mayor AYUDA Y PROTEGE al menor

Es por eso que dirigirnos desde el Equipo Zonal de Formación a los Consejos de Grupo, los más grandes, los que tienen mayor formación, ayudan y protegen a los menores, a los que recién empiezan a caminar esta ruta de formación, entonces ahí está nuestro lema SIEMPRE LISTO, ponerme al lado de mi hermano scout y ofrecerle mi experiencia.

Entrega de Trabajos Pre y Post Módulos:

Se informa que todos los dirigentes que a la fecha no hayan presentado el trabajo pre o post curso solicitado en su debido tiempo y forma, tienen a partir de la sanción de esta resolución y hasta el 30/11/09 una ULTIMA E IRREVOCABLE oportunidad para la presentación de los mismos, vencido dicho plazo se obrará de acuerdo a la normativa nacional vigente.

Reválida de la Insignia de Madera:

Para la interpretación de esta consigna los invitamos a leer la norma CE002-04 REQUISITOS DE FORMACION, puntos 8-9-10-11 y 12.
Este año y a instancias del Consejo Directivo Nacional se tomarán POR UNICA VEZ AVALES DESDE EL 01/01/04 AL 31/12/09.

El equipo de formación zonal brinda este año dos opciones para recabar los avales correspondientes a saber: Modulo de Seguridad 9 y 10 de mayo/09 y la Jornada de Programa 2 de Agosto/09, encuentros en que se entregarán los certificados correspondientes, o sea que faltaría uno solo para completar la cantidad requerida por las normas vigentes.




































Solicitud de Insignia de Madera FM001





Documentación que adjunta





Fecha





Teléfono                                                                                         E-mail





Nombre y Apellido del Supervisor





Módulos que solicita Homologar





Teléfono                                                                              E-MAIL





Domicilio (Calle Altura  C.P. Localidad)





Nº y Nombre del Grupo 





Apellido y Nombres del Solicitante (Dirigentes Femeninas apellido de soltera)





DNI





Solicitud de Homologación FH001








La ficha de Inscripción a los Módulos





se remite en archivo aparte.





De no tenerla solicítala a tu Asistente Distrital de Formación.











Secuencialidad





Solicitud de Insignia de Madera





Trabajos Pre y Pos Curso





Organización de los Módulos de Formación





Inscripción en Módulos de Formación








Homologaciones





Scouts de Argentina es una Asociación Civil sin fines de lucro cuya personería jurídica está reconocida por el número 000999 por la Inspección General de Justicia de la Nación
















